


Antecedentes
En congruencia con la visión 2024 del Gobierno de la
República en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024 y dar cumplimiento a la Ley de Educación del
Estado de Hidalgo, en su artículo 119 fracción I: “para
otorgar becas y demás apoyos económicos que
prioricen a los educandos que enfrenten condiciones
socioeconómicas que les impidan ejercer su derecho
a la educación”, así como la política estratégica
prevista en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028
de apoyar a las familias Hidalguenses y reducir la
deserción escolar y promover la equidad e igualdad
de oportunidades en el acceso, promoción y
permanencia educativa, para mejorar las condiciones
de las y los alumnos inscritos en la Educación
Superior, surge el Programa de “Becas para la
Transformación de Estudiantes de Instituciones de
Educación en el Estado de Hidalgo”

Este Programa apoyará a más de

17 mil estudiantes de

40 Instituciones de
Educación Superior  

participantes, beneficiando  
prioritariamente a la población  

indígena, en situación de 
pobreza  o de vulnerabilidad en 
las zonas  con mayores rezagos.



EL PROGRAMA 
CONTEMPLA
3 TIPOS DE BECAS

El desarrollo de este programa, es gracias a la
sensibilidad, visión y gestión de nuestro
Gobernador Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar
que permitió construir un presupuesto histórico
para implementar el Programa de Becas para la
Transformación y a su vez reconocer las diversas
realidades, ventajas y oportunidades de las 12
regiones que conforman nuestra entidad.

En este sentido, hoy avanzamos hacia
el hidalgo que queremos, y lo
hacemos con una estrategia contundente
de apoyo a la educación superior dentro de
la reorientación de las políticas públicas; con
altura de miras hacía el colme de alcanzar
un gobierno cercano, justo y honesto para el

bienestar del pueblo, teniendo un
pueblo ilustrado como camino para
combatir la pobreza, la exclusión y el rezago
educativo donde las juventudes encuentren
en su preparación académica las condiciones
para su superación personal.

I.- Ingreso y Permanencia

II.- Excelencia

III.- Servicio social o internado de 
pregrado para la Licenciatura de 

Médico Cirujano
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